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Acta

Presidenta  
Eugenia Vieito Blanco

Vocales
Ángel Murado Codesal
Marta García Pérez 
Beatriz Mariño Vila

Secretaria

En la Biblioteca adscrita a la Secretaría 
General, en las  Casas  Consistoriales de la 
ciudad de A Coruña, siendo las trece horas y 
diez minutos del día 4 de abril de 2019, se 
reúne la Mesa de Contratación con los 
asistentes que al margen se reseñan, y el 
siguiente orden del día:

Mónica Vales Rodríguez

Miembros electos con voz y sin voto: 
----

Asunto número uno.- Examen del informe de valoración de las propuestas sujetas a juicio de valor 
emitido por el jefe del Servicio de Alcaldía, José M. Peña Penabad, en la licitación del servicio de 
asistencia técnica para la implementación y ejecución de la estrategia de desarrollo urbano sostenible 
del Ayuntamiento de A Coruña, cofinanciada en un 80% por el Fondo Europeo de Desarrollo Regional 
(FEDER)  (REFERENCIA 6A3/2018/2) 

Asunto número dos.-  Toma de conocimiento de la propuesta formulada por el jefe del Servicio de 
Alcaldía para el nombramiento de los nuevos miembros de Comité de Expertos que efectuarán la 
valoración de las ofertas técnicas en sustitución de los que expresaron su renuncia, y, en 
consecuencia, propuesta de nombramiento de los nuevos miembros.
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Asunto número tres.-  Examen  del informe desfavorable sobre justificación de baja temeraria de las 
ofertas presentadas por Clece, S.A., Instalaciones Eléctricas Coruñesas, S.L., Maga S.A. en lo que se 
refiere a su oferta por la parte fija del precio, y de las ofertas presentadas por Instalaciones Eléctricas 
Coruñesas, S.L. y Maga S.A. en lo que se refiere a sus ofertas por la parte variable del precio, en la 
licitación del servicio de conservación y mantenimiento de las instalaciones de climatización y 
electricidad del servicio de atención al ciudadano de A Coruña (010) emitido por la jefa de  
departamento de Interior y Patrimonio, Mª José Rodríguez Areán  (REFERENCIA GEY/2018/362)

La Presidenta dispone pasar al debate y votación del primer asunto del orden del día, asunto 
número uno (REFERENCIA 6A3/2018/2).

Asiste a la Mesa de Contratación el jefe del Servicio de Alcaldía, José M. Peña Penabad, técnico 
municipal redactor del informe de valoración de las propuestas sujetas a juicio de valor.

La Directora de la Asesoría Jurídica le señala al técnico municipal, que, dada la extensión y 
complejidad del informe, y así lo estiman el resto de los miembros de la Mesa, echan en falta un 
resumen en el que se hagan constar claramente las diferencias entre las ofertas que obtienen una 
mayor puntuación y también una mayor motivación ajustada a los criterios de valoración previstos en 
el pliego de cláusulas administrativas de la puntuación que obtienen cada una de las empresas, así 
como los motivos concretos por los que dos de las ofertas no alcanzan el umbral mínimo de 
puntuación para continuar en la licitación.

Señala el técnico municipal que, efectivamente, el informe es una exposición de las diferentes ofertas, 
que se ajustaron a la organización prevista en el pliego de prescripciones técnicas, y que el último 
apartado es el que corresponde a la puntuación obtenida por cada una de ellas.

Por esta causa, los miembros de la Mesa, acuerdan, por unanimidad, solicitar al técnico municipal un 
informe complementario en el que motive las puntuaciones obtenidas por cada una de las ofertas de 
acuerdo con los criterios previstos en el pliego de cláusulas administrativas y que explique 
adecuadamente las principales diferencias entre las mejor valoradas, así como los motivos por los 
que dos de las ofertas no alcanzan el umbral mínimo de puntuación para continuar en la licitación.

La Presidenta dispone pasar al debate y votación del segundo asunto del orden del día, asunto 
número dos (REFERENCIA AS-37/2017), dando la palabra a la Secretaria de la Mesa, quien 
procede a dar lectura a la propuesta de nombramiento de nuevos miembros para el Comité de 
Expertos, emitido por el jefe del Servicio de Alcaldía, José M. Peña Penabad, tras lo acordado en la 
sesión de la Mesa de Contratación de 21 de febrero de 2019.

La Mesa acuerda, por unanimidad, aceptar dicha propuesta y proponer al órgano de contratación la 
designación de los siguientes miembros para el Comité de Expertos previsto en la cláusula 22 del 
pliego de cláusulas administrativas:

- Carlos Pérez González,  jefe del Servicio de Planeamiento del Ayuntamiento de A Coruña
- Óscar Peña Sánchez,  jefe del Departamento de Planeamiento del Ayuntamiento de A Coruña
- Francisco J. Sanz Larruga, Catedrático de la Universidad de A Coruña, área derecho 

administrativo.
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Asimismo, acuerdan proponer la designación los siguientes letrados de la Asesoría Jurídica para 
desempeñar las funciones de secretario del Comité: 
  
Titular: Javier Mato Fariña
Suplente: Miguel Anxo López Prado

La Presidenta dispone pasar al debate y votación del tercer asunto del orden del día, asunto número 
tres (REFERENCIA GEY/2018/362), dando la palabra a la jefa de departamento de Interior y 
Patrimonio, Mª José Rodríguez Areán, quien procede a exponer el informe emitido.

La Mesa de Contratación, tras ponderar los razonamientos contenidos en el mismo, acuerda, por 
unanimidad, aprobar el informe desfavorable sobre justificación de baja temeraria de las ofertas 
presentadas por Clece, S.A., Instalaciones Eléctricas Coruñesas, S.L., Maga S.A. en lo que se refiere 
a su oferta por la parte fija del precio, y de las ofertas presentadas por Instalaciones Eléctricas 
Coruñesas, S.L. y Maga S.A. en lo que se refiere a sus ofertas por la parte variable del precio y, en 
consecuencia, excluir de la licitación a estas ofertas. 

Asimismo, los miembros de la Mesa acuerdan solicitar al Servicio de Contratación que emita un 
informe económico complementario con la valoración de las ofertas tras la exclusión de las incursas 
en baja temeraria acordada en la sesión de hoy.

 
Y no habiendo más asuntos que tratar, siendo las catorce horas y diez minutos del día ut supra 
indicado, se da por finalizado este acto y se extiende la presente acta, de cuyo contenido yo, la 
Secretaria de la Mesa, doy fe

VºBº La Presidenta de la Mesa                       La Secretaria de la Mesa de Contratación 
 

Eugenia Vieito Blanco  Mónica Vales Rodríguez
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